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IMPRESION Y ELABORACION DE MATERIAL INFORMATIVO
DERIVADO DE LA OPERACION Y ADMINISTRACION DE LAS
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES

[     ] INFORMACION EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACION
Y ADMINISTRACION DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES[     ] DIFUSION DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES

GUBERNAMENTALES[     ]

GASTOS DE ORDEN SOCIAL[     ] CONGRESOS Y CONVENCIONES[ X ] EXPOSICIONES[     ]

GASTOS RELACIONADOS CON ACTIVIDADES CULTURALES,
DEPORTIVAS Y DE AYUDA EXTRAORDINARIA[     ] GASTOS POR SERVICIOS DE TRASLADO DE PERSONAS[     ]

CLAVE INSTITUTO TECNOLÓGICO O CENTRO (DENOMINACIÓN)
HOJA:

16DIT0016D Instituto Tecnológico de Zitácuaro
1

PROYECTO: Transparencia, rendición de cuentas y acceso a la información

1 Partipante en los programas de IngenieríaPOBLACIÓN BENEFICIARIA
DEL BIEN O SERVICIO

Participación directiva con derecho a voz y voto en las reuniones de la Asociación Nacional de
Facultades y Escuelas de Ingeniería (ANFEI).

OBJETIVO DEL BIEN O
SERVICIO

No. DE
PARTIDA SERVICIO O EVENTO SEDE DEL EVENTO TOTAL JUSTIFICACIÓN

38301 Complemento al Subpresupuesto No. 23
Pago de Inscripción de la XLV Conferencia Nacional de Ingeniería.
La vinculación como estrategia en la formación de ingenieros de
México, dentro de la Reunión de Directores de la Asociación
Nacional de FAcultades y Escuelas de Ingeniería (ANFEI)

Facultad de Ingenieria de la
Universidad Autonoma de

Campeche en la Cd. de
Campeche, Campeche.

$ 517.24 Promover la colaboración entre las escuelas de ingeniería del
país, para mejorar la enseñanza de las mismas y permita que
logren una formación integral en el estudiante, mejorando
constantemente los planes de estudio, la preparación del
personal docente y la infraestructura pertinente en beneficio
de los estudiantes.

SUBTOTAL

I.V.A

TOTAL

$ 517.24

$ 82.76

Los estudiantes de esta Institución no serían competitivos en
el país al no contar con planes de estudios estandarizados con
las demás instituciones, personal docente capacitado y falta
de vinculación entre las instituciones de nivel superior.

RIESGOS QUE SE TENDRíAN SI NO SE CONTRATARA EL BIEN O
SERVICIO

$ 600.00

1NUMERO DE
PARTICIPANTES:

COSTO POR
PARTICIPANTE 600

06/06/2018

INICIO

PERIODO DE SERVICIO O EVENTO (DIA, MES Y AÑO):

TERMINO

06/06/2018

38

21/05/2018FECHA:

FOLIO:

NOMBRE AUTORIZACIÓN

M.C. DAVID RAFAEL TRIGUEROS CAZARES.

DIRECTOR DEL IT O CENTRO DIRECCIÓN GENERAL

Manuel Quintero Quintero
NOMBRE, FIRMA, Y SELLO NOMBRE, FIRMA, Y SELLO

CADENA: 500413910D6100052118_090549.SE

CADENA: 5455090_811250TID61019314005
Con fundamento en las fracciones II y III del artículo 8 del Decreto que crea el Tecnológico Nacional de México, y
a los numerales 3 y 7 fracciones V y VIII respectivamente del Manual de Organización General del TecNM, del
apartado M00.4 donde se establecen las funciones de la Secretaría de Administración. Firma el Dr. Manuel de
Jesús López Pérez, Secretario de Administración del TecNM


